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PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 

Acéptanse Rénuncias de 
·cónsules de Nicaragua en Honduras, 

~ Estados Unidos y México 
No. 11 

Et Presidente de la República, 
Acuerda: 

lo. Aceptar la renuncia que del cargo 
de Cónsul General de Nicaragua en Teguci· 
galpa, D. C., República de Honduras, ha 
presentado el senor Ramón Pérez Santos, a 
quien se le rinden tas gracias por los servl· 
clos prestados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gu1, Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mil novecientos se§enta y siete, c~no Ru· 
bén Darfo•.-A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Querrero. 

No.12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. Aceptar la renuncia que del cargo 

de Cónsul Otneral de Nicaragua en Provl· 
dence, Estado de Rhode lsland, ·Estados U· 
nidos de América, ha presentado el seftor 
Ingeniero Manuel Renazco Schaefer, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios pres· 
tados a la Nación. 

2o. El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del 1 o. de junio próximo. 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito Nacional, quince de Mayo de, 
mil novecientos sesenta y siete, cAno Ru· 
bén Darlo•.-A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de fatado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrero. 

No. 13 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

·. lo. Aceptar la renuncia que del cargo · 
de Cónsul General de Nicaragua en México, 
D. f., Estados Unidos Mexicanos, ha pre· 
sentado el senor Ronald Molleri Bermúdez, 
a quien se le rinden las gracias por los ser· 
vicios prestados a la Nación. 

20: El presente Acuerdo surte efectos a 
partir del lo. de junio próximo. ,• 

Cornunfquese. Casa Piesidencial, Mana
gua. Distrito Nacional, quince de Mayo de 
mi,I novecientos i;esenta y siete, cAno Ru· 
bén Darfo•.-A. SOMOZA D.-EI Ministro 

·de. Estado en el . Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Ouerrtro. 
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Ministerio de Defensa 

Contrato Entre Director General de 
Comunicaciones y Señor Raúl Canda M. 

No. CC-C-1377 
Senor lesorero General de la República, 
Palacio Nacional, Managua, D. N. 
Seftor Tesorero: 

Para su conocimiento y demás efectos 
transcrlbole: 

cf rancisco J. Medal z., General de Brlga· 
da G. N., Director General de Comunicaclo· 
nes en representación del Gobierno, por 
un~ parte, y el Senor Raúl Canda Muftoz, 
en actuaeión personal, por otra, convenimos 
en el siguiente Contrato: 

1 
El Seftor Canda Munoz se compromete a 

efectuar trabajos de Instalación entre los kl· 
lómetos 4 y 20 de la carretera Managua
Masaya. 

11 
El trabajo consistirá en lo siguiente: Co· 

locar 4.000 aisladores de vidrio. Tender y 
colocar 16 kilómetros de 8 hilos cada uno, 
o sean 128 kilómetros de lfneas atesadas. 
Acarreo de 4.000 aisladores y 160 quintales 
de alambre copperwel número 10, entre ki 
lómetros 4 al 20 carretera Managua-Ma· 
saya. 

111 
El Gobierno pagará al Seftor Canda Mu

ftoz por los servicios expresados, la can· 
tldad de Seis Mil Ciento Cincuenta y Cuatro 
Córdobas Netos (t 0.154.00), que afectará 
la Partida Codificada bajo el No. 10-38-
07-03 S. P. Servicios de Telégrafos y Telé·. 
fonos, 06 Construcción, Adiciones y Mejo· 
ras 064 De Instalaciones, 0642 Para Servl 
clo~ T~lefónlcos, 0643 Para Servicios Tele· 
gráficos una vez que haya entregado dicho 
trabajo 'a entera satisfacción del Seftor lns· 
pector General de Comunicaciones. El pago 
10 recibirá en la Tesorerfa General de la 
República. 

En fe de lo cual, firmamos siete tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Managua, 
o. N., a los trece dfas del mes de junio ~e 
mil novecientos sesenta y siete.-(f) Francis· 
co ¡. Medal Z., General de Briga~a O. N .. 
Director General de Comunicac1ones.-(f) 
R-aúl Canda Mulloz. 

No. 50-CC-C 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco: Aprobar en todas sus partes el 

contrato que antecede. 
Comunfquese: Casa Presidencial.- Ma· 

nagua, D. N., cAfto Rubén Darfo, ., 21 de 
Junio de 1967.-(f) A. SOMOZ.A D.-EI 'Y'I· 
nlstro de Defensa, (1) Francisco Buchttf16 
P., General de Brigada O. N. 

Hacienda y Crédito Público 
Donación de Terrenos Nacionales 

en Casa (;olorada a Varias Petsonas 
en Compensación por Oaños Causados 

No. 45 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Arto. lo. - Autorizase al Fiscal Gene
ral de Hacienda, Doctor Salvador Buitra· 
go Ajá y al .li~iscal Específico de Hacienda, 
Doctor Evenor Valdivia Pereira, para que 
indistintamente en cumplimiento del De· 
creto Legislativo No. 1324 de 4 de Marzo 
de 1967 (Gaceta No. 60 de 13 de Marzo 
de 1967), ante cualquiera de los Notarios 
Doctores Orlando Montenegro Medrano y 
Alejandro Romero Castillo, comparezca a 
nombre del Estado, a otorgar contrato de 
donación del terreno nacional denominado 
"Las Conchitas", situado en la Comarca 
de "Casa Colorada", del Departamento de 
Managua e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble del Departamen
to de Managua con el No. 15896, Folio 155 
del Tomo 322 y li~olio 61 del Tomo 480, 
en asiento cuarto, que consiste en una fin
ca rústica situada hacia el Sur, y en las 
Sierras de esta ciudad que mide sesenta y 
cinco mil varas cuadradas, y comprendida 
drntro de las siguientes medidas y linde
ro:; generales: Partiendo del punto extre
mo situado al noroeste y que colinda con 
los terrenos de El Corozo, de la Sucesión 
de don Angel Caligaris, con rumbo norte, 
ochenta y tres grados treinta minutos Es
te, se miden ciento veinte metros hasta lle
gar a la orilla occidental de la vieja carre· 
tera en donde se fijó un mojón de cemento, 
teniendo como colindante Norte la man· 
zana perteneciente a don Julio Tapia Al
faro, y al doctor Fernando Núñez Matus; 
de este mojón se quiebra a la derecha con 
noventa grados y con rumbo Sur, seis 
grados treinta minutos Este se miden cua
renta y un metros veinte centímetros, siem· 
pre a.l borde de la vieja carretera; se quie· 
bra con once grados treinta minutos a la 
izquierda y con rumbo Sur dieciocho gra
dos cero minutos Este, se miden doscien
tos ochenta y tres metros, siempre siguien· 
do la línea general de la vieja carretera, 
que es el límite oriental de los dos lotes de 
terreno que se están describiendo quedando 
al otro lado de esta carretera, terrenos que 
fueron de Juan Rivera; de este último pun
to se quiebra a la derecha con noventa y 
un grado treinta minutos y· con rumbo 
Sur, setenta y tres grados treinta minutos 
Oeste, se miden ciento setenta y cinco me· 
tros, teniendo al lado como colindante la 
Hacienda Las Conchitas, de este punto se 
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d?bla a la derecha para seguir una linea 
smuo::ia que va 8: la orilla del abismo, que 
constituye la colmdancia occidental de es
tos dos lo!es y así se llega a1 punto de par
tida de esta medida. 

La lista de las personas a quienes se ha
rá donación de los terrenos y la extensión 
superficial de éstos, es la siguiente: 

A Luisa González, 200 varas cuadradas 
10 varas de frente de norte a sur, por vein~ 
te varas de fondo, de oriente a occidente 
limitado así: Oriente, calle por medio· Oc~ 
cidente, El Corozo; Norte, terreno de 'cor
nelio García; Sur, camino público. 

A Juan Velásquez, 300 varas cuadradas 
diez de frente de Norte a Sur, por trein~ 
varas de fondo, de Occidente a Oriente li
mitado asi: Norte, lote de Medardo Men
doza; Sur, La Chepona; Oriente, Luciano 
Soto y Occidente, Rosa García, calle de por 
medio. 

A Antonio Carballo, 300 varas cuádra
das, 10 varas de frente de Norte a Sur, por 
30 varas de fondo de Occidente a Oriente 
limitado asi: Norte, lote del Estado; Sur: 
Carlos Navarrete; Oriente, lote del Esta
do y Occidente, Calle El Panteón. 

A Guillermo Mercado Sánchez, 300 varas 
cuadradas, 10 de frente de Oriente a Occi
dente, por 30 varas de fondo de Norte a 
Sur, limitado así: Norte, calle del Norte; 
Sur, Serafina Gutiérrez y Guillermo Silva; 
Oriente, Emilio Silva, Balbina Sánchez de 
Corea y Juana Corea Sánchez; y Occiden
te, Melania Marchena. 

A Guadalupe López, 350 varas· cuadra
das, de 10 varas de frente de Norte a Sur, 
por 35 varas de fondo de Oriente a Occi
dente, limitado así: Oriente, calle enme
dio, Occidente, Crescencia Peralta; Norte, 
Celsa Mercado; y Sur, Lucila de Aguirre. 

A Reinaldo R. Velásquez, 300 varas cua
dradas, 10 varas de frente de Norte a Sur, 
por 30 varas de fondo de Occidente a Orien
te, limitado asi: Oriente, Caroetera a Ma
sachapa; -Occidente, terreno del Estado; 
Norte, Claudina Muñoz; y Sur, Antonio 
Hurtado. 

A Armando Vega, 300 varas cuadradas, 
10 varas de frente de Norte a Sur, por 30 
varas de fondo de Occidente a Oriente, li
mitado asi: Norte, Diego Norori; Sur Os
ear Martínez; Oriente, Francisca Carballo; 
y Occidente, calle en medio. 

A Melania Marchena, 750 varas cuadra
das, 25 varas de frente de Norte a Sur, por 
30 varas de fondo de Occidente a Oriente, 
limitado así: Norte, Guillermo Mercado; 
Sur, Hernaldo Román; Oriente, Dolores 
Niño; y Occidente, Santos Cabvera, calle 
de por medio. 

A José Isabel Aguirre, 900 metros cua
drados, 30 metros de frente de Oriente a 
Occidente, por 30 metros de fondo, de Nor-

te a Sur, limitado así: Norte, Cándida Ve
lásquez, calle de por medio; Sur, Asunción 
Blanco Bermúdez; Oriente, calle en medio 
y Occidente, Guadalupe López. 

A Cornelia García, 200 varas cuadradas, 
10 varas de frente de Norte a Sur por 20 
varas de fondo de Oriente a Occidente, li
mitado así: Norte, Rosa García; Sur Lui
sa González; Oriente, calle del Panteón; y 
Occidente, "El Corozo". 

A Hernaldo Román, 400 varas cuadra
das; 20 varas de frente de Oriente a Occi
dente, por 20 varas de fondo de Norte a 
Sur, limitado así: Norte, Sabas Hurtado, 
cal1e de por medio; Sur, Etelvina Remrk; 
Oriente, Lucila Sabogal; y Occidente, Del
f a Espinoza. 

A Matilde Zamora R., 200 varas 
cuadradas, 10 varas de frente de Oriente a 
Occidente, por 20 varas de fondo de Norte_ 
a Sur; limitado así: Norte, terreno del Es
tado; Sur, Vladimir Méndez; Oriente, José 
Carballo Nicaragua; y Occidente, Oiga So
lórzano. 

A Sabas Hurtado, 200 varas cuadradas, 
10 varas de frente de Norte a Sur, por 20 
varas de fondo, limitado así: Norte, Ariel 
Zavala Dávila; Sur, Hernaldo Román, ca
lle de por medio; Oriente, Santos Cabrera; 
y Occidente, Delfa Espinoza, calle de por 
medio. 

A José Antonio Cerda Bonilla, 200 va
ras cuadradas, 10 varas de frente de Nor
te a Sur, por 20 varas de fondo de occi -
dente a Oriente, limitado asi: Norte, Ro
sa Caldera; Sur, Ramón Silva; Oriente, 
Alfonso Ayón; y Occidente, calle en medio. 

A Miguel Osorío, 168 varas cuadradas, 
8 varas de frente de Oriente a Occidente, 
por 21 varas de fondo de Norte a Sur, limi
tado así: Oriente, Celsa Rodríguez; Occi· 
dente, Amanda García de María, calle de 
por medio; Norte, Calle de por medio y Sur, 
Ignacia Ortega de Chacón. 

A Lino Cabrera, 160 varas cuadradas, 8 
varas de Oriente a Occidente, por 20 va
res de Norte a Sur, limitado así: Norte, 
calle en medio; Sur, Mercedes Cerda; O
riente, Alfonso Ayón; y Occidente, Leticia 
Cabrera. 

A Santos Cabrera Alegría, 400 varas 
cuadradas, 20 varas de frente de Norte a 
Sur, por 20 varas de fondo de Oriente a 
Occidente, limitado asi: Oriente, Melania 
Marchena, calle de por medio; Occidente, 
Uriel Zavala Dávila; Norte, Juana Mora
les; y Sur, Sabas Hurtado. 

A Olga Solórzario 648 varas cuadradas, 
24 varas de Norte a Sur, por 27 varas de 
Oriente a Occident~ limitado así: Norte, 
solar del Estado; Sur, con el Panteón; O
riente, Matilde Zamora; y Occidente, El 
Corozo. 

A José Gutiérrez, 623% varas cuádra-
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das, en su lindero oriental 30 varas, en su 
lindero occidental 13 varas; en el Norte, 
32 varas; en el Sur, 26 varas, limitado 
así: Norte y Occidente, El Corozo; Sur, 
Francisco Herrera y Oriente, calle de por 
medio. 

A Francisca Carballo Cabrera, 420 va
ras cuadradas, 10 varas de Norte a Sur por 
42 varas de Occidente a Oriente, limitado 
así: Norte, Lepnardo López; Sur, Uriel Za
vala; Oriente, Enrique Bravo; y Occiden
te, Guillermo Osorio, cal!e de por medio. 

A Amelía Cabrera de SHva, 200 varas 
cuadradas, 10 varas de Norte a Sur, por 20 
varas de Ori·ente a Occidente, sobre la ca
lle, limitado así: Norte, Claudio Ruiz, ca
lle de por medio; Sur, Balbina Sánchez; 
Oriente, calle de por medio; y Occidente, 
Guillermo Mercado. 

A Rubén Núñez Arias, 200 varas cua
dradas, 10 varas de frente por 20 varas de 
fondo, limitado a.si: Oriente, avenida de 
por medio, Benjamín Buitrago; Occidente, 
terreno de Lastenia de Corea; Norte, Je
sús de Linarte y Sur, calle de por medio, 
Domingo Paladino. 

A Aumary Ramón Santamaría Estrada 
un lote de 10 varas por 20, con los siguien
tes linderos: Oriente, calle en medio; Oc
cidente, Guillermo Osorio; Norte, terreno 
vacante del Gobierno; y Sur, Irma O. Ro
sales. 

A Juan José Zapata Peña un solar de 
10 por 25; Norte, Antonio Salguera; Sur, 
calle enmedio; Oriente1 Leonor Hernández; 
y Occidente, Carios A. Navarrete. , 

A Petronila García Gutiérrez, terreno de 
14 por 26 con los siguientes linderos: Nor
te, Cementerio; Sur, Cornelia García; O· 
riente, calle en medio; y Occidente, Ha· 
cienda El Corozo. 

A Cá.ndida Velásquez, 300 varas cua· 
dradas, 10 varas de frente por 30 de fon· 
do, con los siguientes linderos: Norte, Sr. 
Stadthagen; Sur, Dr. Cardoza~. Oriente, 
Doña Lucila Molina; y Occidente, Hilde
brando Gutiérrez. 

A José Carba~lo Nicaragua, 10 por 20 
con linderos: No rte. José María Castellón; 
Sur, Vladimir Méndez; Oriente, Carlos A. 
Navarrete; y Occidente, Matilde Zamora 
Rivera. 

A Nubia Osorio de Zavala, terreno de 
10 por 40; Norte, Francisca Carballo; Sur, 
Sabas Hurtado; Oriente, Manuel Fuentes; 
y Occidente, calle ~n medio. 

A Socorro de Linarte, terreno de 10 por 
20, con los siguientes linderos: Norte, I
sabel Aguirre; Sur, Isabel de Núñez; O
riente, Rosa de Santamaria; y Occidente, 
calle en medio. 

Terreno de Medardo Mendoza Talavera, 
300 varas cuadradas, 10 varas de frente 
por 30 de fondo, con los siguientes linde~ 
ros: Norte, Clarisa de Gaitán; Sur, Juan 

' Dávila Velásquez; Oriente, Hildebrando 
Gutiérrez Parrales; y Occidente, calle en 
medio, predio de Pedro Moraga. 

Terreno de Amanda García de 10 varas 
por 20 con los linderos siguientes: Norte, 
Fe1ipe Guillén; Sur, Rafael Cabrera; O· 
riente, calle en medio; y Occidente, María 
Diaz. -

A Irma de Santamaría, terreno de 10 
por 20 con los linderos como sigue: Nor
te, terreno vacante; Sur, Rafael Jirón; O
riente calle en medio~ y Occidente, Ha
cienda El Corozo. 

Al señor Guillermo Osorio, 18 varas por 
20 cuyos linderos son: Norte, calle en me· 
dio; Sur, montaña; Oriente, terreno va~ 
cante; y Occidente, don José Urbina. 

A Francisco Mendieta Rodríguez, terre· 
no en barrio nuevo, en El Crucero, con los 
siguientes linderos de 10 por 20: Norte, 
señora Juana Corea; Sur, señor Manuel 
Molina; Occidente, señor Guillermo Silva; 
y Oriente, calle enmedio y empalme de ca
rretera a Masachapa. 

A fa señora Leonor Gutiérrez Pavón, te· 
rreno de 10 por 20, con los linderos siguien
tes: Norte, Isabel Aguirre con calle de por 
medio; Sur, Carlos Eger; Oriente, Cándi
da Velásquez; y Occidente, Sargento Parra .. 

A los señores Odulio Niño y Haydeé Car
bailo, terreno de 10 por 20, con linderos: 
Norte, Hacienda El Corozo; Sur, ídem; 
Oriente, Reina!do Rodríguez; y Occidente, 
Camino Público. 

Arto. 2o. - Las donaciones a que este 
Decreto se refiere se hace en compensa
ción de los daños .y perjuicios que les fue
ron ocasionados con motivo de la amplia
ción de la carretera que de Managua con
duce a Diriarnba y por consiguiente en la 
escritura de donación los beneficiarios de· 
berán renunciar a cualquier reclamo que 
tuvieren o hubieren podido hacer con mo
tivo de los daños causados, con la amplia
ción de la mencionada carretera ( Panarne· 
ricana Sur) . 

Arto. 3o. - Se faculta al Fiscal para es
tablecer, las demás cláusulas que estime 
pertinentes, así como a dar cumplimiento 
a. lo dispuesto en el Decreto Legislativo res
pectivo. 

Arto. 4o. - Los gastps y honorarios se· 
rán de cuenta de los beneficiados y se dis· 
pensa al Notario que ha de autorizar la es

. critura y al Registrador Público de Mana· 
gua de la obligación de exigir Boletas y los 
timbres fiscales correspondientes. ~ 

COMUNIQUESE. -. Casa Presidencial, 
Managua, D. N., a los dieciséis días del 
mes de Junio de mil novecientos sesenta y 
siete. "Año Rubén Darío". (f) GENERAL 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú • 
blica. - (f) General Gu8tavo Montiel, Mi
nistro de Hacienda y Crédito Público. 
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Ampliase en Presupuesto Nacional 
Partida para Cancelar Abastecimiento 

Suministrado por Fábrica Momotombo 
No. 47 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Atendiendo solicitud del Senor Director 
Gener1l de Ingresos, Don Ofilio Lacayo h., 
contenida en su apreciable Oficio No. 1064 
de O del Presente mes y Memorándum de la 
Dirección General del Presupuesto de 17 . 
del mismo me9, 

Considerando: 
Que el Articulo 56 de las Regulaciones 

Presupuestarlas vigentes, dispone que, clas 
dependencias Gubernamentales que por ra· 
zón de sus operacione~ tengan que prepa· 
rar especies fiscales, vender objetos o pres· 
tar servicios, podrán solicitar ampliaciones 
de las Partidas asignadas para cubrir los 
gastos o trabajos indispensables, cuando a· 
quéllas resullaren insuficientes en relación 
al producto o ingreso logrado o por lo· 
¡rarse ..• •; 

Considerando: 
Que en tal caso se encuentra la venta de 

fósforos, realizada a través de la Dirección 
General de Ingresos; 

Considerando: 
Que al tenor de los Artkulos 8 y 9 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes, los 
fondos obtenidos con la venta del mencio 
nado producto, han Ingresado al Fondo Óe· 
neral del Gobierno, depositándose en su 
cCuenta General Córdobas•, que tiene en 
el Banco Central de Nicaragua; 

• Considerando: 
Que las recaudaciones por este serv1c10 

han sobrepasado lo estimado en el Presu· 
puesto de Ingresos v Egresos, y que se hace 
necesario que la Dirección General de In· 
gresos cancele a la Fábrica Nacional de Fós· 
foros e Momo to m b o,, el abastecimiento 
de dicho producto, para su almacén, hasta 
por un total de Un Millón de Córdobas •.. 
(~ l.000.000.00) 

Acuerda: 
Unlco: Ampliase en el Plesupuesto Ge· 

neral de Gastos vigente, la Partida 07-13-
05- 00 P. Administración de Impuestos, 
05-01 Dirección y Administración, 10 
Desembolsos Financieros, 103 Inversiones 
Comerciales, 1032 Compra de Fósforos, 
en la suma de Un Millón de Córdobas 
(~ 1.000.000.00) 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana 
gua, D.N., 20 de junio de 1967.-cAfto Ru· 
bén Darlo• .-(f) A. SO MOZA D., Presiden· 
te de la República. - (f) Oustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Ministerio de Economf a 

SEOCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1652 -8/U N9 614018- • 45.00 

Salvador 8altngo Ajá apoderado Laboratorlo1 
lodu1trlalu farmacéuticos Ecuatorlaao1 1ollclta re
gl1tro Marca Cl11e 9. 

e Collstln, 
Oyen1e opo1lclone1. 
Oficina Pateotet. Managua, velotltrh Junio mil 

noveclento11e1entl1lete. - Roberto Sánche~ Cordero 
Coml1lon1do Pateniu.-José A. VlllanueVI, Secre-
tarlo. 3 1 

N9 1604 - 8/U N9 634021-$ 45.00 
Airken, lnc., mediante apoderado, 1ollclta regl1tro 

Marca: 
cllmp~O-San> 

Para: Produi:toa Q11fmico1, Cl11e 8. 
Oyente opo1lcloou. 
Oficina Pateatu. Manal{ua, velntl1él1 Abril mil 

noveclento1 1uentlalete.-Roberto Sánchez C., Co-· 
mhlonado de Patentea.-jo1é A. V1llaaueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 1605-8/U N9 63t021- cf 45.00 
MIX factor & Co., 1ollclta re¡l1tro Marc11: 

cHypnotique>, •Pure Magic•, cEprls•, 
e Royal Reglment>, cUltralucenb 

Para: Cl11e 7. 
Oyen.e opotlclonea. 
Oficina Patentu. Managua, velntltré1 Mayo mil 

novecieolo1 1ueatl1lete.-Roberto Sánchez C., Co
mlaloaado Patentu. - Jo1é Vlllanueva, Secretarlo. 

3 1 

No. 160S-8¡U No. 614020- 4 45.00 
U111lever Llmlted, mediante apoderado, aollclta 

regl1tro. Marc11: 
cRadioh, cSaturn• 

Para: Materlalu R11pantu, Clue 4. 
Oyea1e opo1lclonu. 
Oficina Patentet. Managua trece Mayo mil 

novecleoto1 1e1eat11lete.-Roberto Sánchez C., Co· 
misionado de Plientu. - José A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

N9 160~ -8/U N9 634020- • 45.00 
The Olldden Company, mediante apoderado, 10-

liclt1 regl1tro Marca1: 
cOlide -On• · cSpred Master> 

Pa11: Pinturas, Clue 19. 
Oyeace opo1lclone1. 
Oficina Pateatu. Maa1gU1, doce Mayo mil 

aoveclenlo1 1ueat11lete.-Roberto Sáachez C., Co
ml1lonado Patea tu. - Jo1é A. Vlllanueva, Se ere. 
tarlo. 1 3 1 

N9 1606- 8/U N9 634021- $ 45.00 ~ 
The Hobart Manulacturln¡ Company, fllldo1 

Unldo1, 101lclta regl1tro Marca: 
cHobart• 

Clue: 26, ( Cuchillerh, Máquln111 Aparato1, He-
rramleat11 ). - ' 

Oyen1e opo1lcloae1. 
Oficina Pateatu. Managua, tru de Enero mll 

noveclento1 1esentl1iete. - Roberto Sánchez C., 
Comllionado Patente•. . 3 1 
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SECCION JUDICIAL 

Remate8 
No. 16'3'2-B/U No. 634015-IJ 225.00 

A IH once de la maftana del dla 1lete de Julio de 
e1te afio 1ub11tariae en e1te Juzgado dos predio• 
urb1no1 1ltuado1 en tala ciudad: 1) de ocho mil 
qulnlentu varas de 1uperflcle con 101 1lgulentee 
llndero1: norte, predio que fué de Pablo Silva Mo· 
rb¡ oriente, Pepa! Cola¡ poniente, Pep1I Cola¡ 1ur, 
Carretera Panamericana Norte. En este lote exl1 • 
ten mejoru coD1latentee en edlflclot y m1qulnarl11 
y equipo• 11U ln1t1lado1. 

Bue 1ubut1 de este lote y mejoru: Cuatroclen
to1 Cincuenta Mil Córdobu. 2) de sel• mil qul
nlentu ochenta y cinco varu de superficie con los 
elgulrntea .lindero•: norte, Oerardo Narváez y otro1¡ 
1ur, Oerardo Narviez y otro1¡ oriente, Pepsl Cola¡ 
poniente, Ouatavo Baltodaao y otro1. 

Bue para la 1ubuta de eate lote: Se1enta Mii 
Córdob11. 

Ejecnll: P. J. frawley y Juanlta Catalina frawley 
de Schlndler a joac¡uln y Virginia León Comp•ftla 
Llmllad1. 

Dado Juzrado Primero Civil de Dlatrlto. Mana
gua, velntldó1 de Junio de mil noveclenlo1 aeeenta 
•lete.-1. Palma M.-F. C11tlllo f., Srio, 3 3 

Np 1640 -B/U Np 602267- $ 90.00 
Once m1ftana dlecl1lele julio próximo 1ub11tará 

se este Juzgado c11a y 1olar, barrio Guadalupe ei;ta 
ciudad, lindante: oriente, Paula Jirón¡ poniente, 
avenida enmedlo, 1uceaorea Santiago Laguna¡ nor· 
te, calle enmedlo, Edmundo Romero; 1Ur, Lul1 
Ro1trán. 

Ejecuta: Ana Outlérrez Cárcamo a Maria Lul1a 
Vargu de jlméaez. . 

Bue po1tur11: Cinco Mil Córdob11. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil. León, 

mil noveclento11esenta y 1lete.-Leyla 
Secretarla. 

diez Junio 
de Oómez, 

3 3 

No. 1641-B/U No. 602268 -CS 90.00 
Diez la maftlna quince julio próximo 1ub11larhe 

este Juzgado cua y 1olar ublc1dos barrio El Mer
cado, ciudad Chlchlgalpa, Departamento Chlnan
deg1, llnd1nte: oriente, heredero• Orlando Pa11:ua
g1¡•ponlente, Jo1efa de T1pla: norte, heredero• Su
Hna Din de Torres; 1ur, mediando calle, Encu
naclón Oonzilez. 

Ejecuta: Shell Nlc1r1gu1, S. A. a Julio Cé11r 
Oonzález Alvuado. 

Bue po1tura1: Cincuenta Mii Córdobu. 
Dado Juzgado Civil Dlatrllo. León, junio siete, 

mil noveclento1 sesentlslete. - R. U1car Santo11 

Secretarlo. 3 3 

Np 1642 -B/U Np 602342- $ 45.00 
'45.00 

Diez maftana diecinueve Julio próximo venderáse 
este juzgado al martlllo, Radio Tocadl1co f'laher, 
Modelo TA - 600, color Crlatal, do1 parlan tea, 
ochentlnueve dl1co1 Longplay. 

Ejecuta: Banco Nicaragüense a Orión, El11 Pa· 
dllla.-Oómez, Srla. 

Dado juz1i?ado Civil Dhtrlfo. León, Junio velntl • 
dó1, mil noveclento1 1e1ent11lete.-Leyla de Oó-
mez, Srla. . 3 3 

Np 16511 -B/U Np 5115637-$ 225.00 
Once m1ftana dieciocho Julio próximo 1uba1ta

ráse eate Juzgado 1lgulentes propiedades jurhdlc· 
clón Tola, urbano¡ norte, calle; 1ur, luis Alvarez¡ 
poniente, Juana Vlv11¡ oriente, Edelberto Torres. 

Urbano. Oriente, norte, calles; poniente, Z1ca
rl11 Ulloa¡ 1ur, Balblna Ordóftez. Urbano, orien
te, fauatlno Cabrera: poniente, Vicente Bolafto1¡ 
norte, calle¡ sur, Julláa V~llz. Rú1tlca, once maa-

zan11: oriente, norte, Diego C11tlllo potrero ¡u•n 
Franclaco Torres¡ poniente, Quebrada; 1ur, uan 
francisco Torres. Urbana: oriente, 1ur, calle•: po• 
nlente, Norberto López; norte, Juana Rlv11. Dere
cho• heredllarlo1 1ucealón Intestada Matllde C1be
z11. Rúttlca 1e1enta manzanu: oriente, Jo1é Maria 
Hurtadc¡ poniente, Solero Dlnarte y otros; norte, 
Guadalupe Agullar, Comunidad Nanclml; 1u1, Ore
goria Montenegro, Camilo y Slmoaa San1rrucla. 
Urbana en Rlvaa N9 1'3759 follo 68 Tomo 146 Re
glltro Público Rlv11. 

Ejecución Ruthbella Torres Barrios contra 1uce-
1lón Edelbelto Torrea Romero. 

Base: Ciento D.JI Mii Cien Córdobu. 
,secretarla Juzgado Civil Dl1trlto. Rlvu, veinti

cuatro Junio mil noveclento1 1eaenll1lete. - Mols~1 
S. Cole. 3 1 

Título8 Supletorio8 
No. 1450-B/U No. 5116717-$ 135.00 

Edwln Zamora Putora 1ollclta título aupletorlo 
lotes ubicado• Comarca Llpulalo, Jlnotega; a) de 
nueve manzan111 lindante: oriente, Jo1é Cantarero¡ 
occidente, carretera, Edwln Zamora Pastora¡ norte, 
camino a Lo1 Clpreaea; aur, David Herrera¡ b) 
nueve m1nzan11, oriente, curetera y Edwln Zamo
ra Puto,.; occidente, callejó11 y El Coyol; norte, 
David Herrera; 1ur, callejón, El Coyol y Patricio 
Chavarrla; y c) doce man11n11, norte, Armando 
Mlrand1¡ aur, oriente y poniente, El Coyol. 

Interviene Sindico y Representante fi1co. 
Oyen1e oposlcionea. 
Dado Juzgado Dl1trlto Civil. Jlnotega, doce Ma

yo mil aoveclento1 1esenll1lete.-Carmen Erneato 
López Herrera.-Erneato Campo Valerlo, Srlo. 

3 3 

Np 1451 -B/U Np 610150- 4 45.00 
Salvador y Laura Tercero 1ollclt1n 1upletorlo 

rú1tlca, llndante: oriente, Maria Morales¡ poniente, 
Carmen Zaval1¡ norte, joaquln Oómez¡ 1ur, Ernes-
tlna Lacayo. ' 

Oponerse. 
Juzgado Civil Dlatrlto. M11aya, velntllél1 Mayo 

mil noveclento1 1uentl1lete -- juan Román Robleto, 
Sri o. 

3 3 

Np 1452-B/U Np 601390 - CJ 135.00 
Hija de la Caridad de San Vicente de Paul 1011-

cltan titulo 1upletorlo predio urbano 1ltuado Can
tón La Recolección, llnclante: oriente, Maria Bravo 
de Nordalm y otrc1¡ poniente, mediando avenida, 
Oultavo Lacayo y otro1¡ norte, mediando calle, Enrl· 
que Alvarado y ot!º'i y 1ur, lgle11a:La Recolección. 
Tamblen predio rustico tres manzanH exten1lón, 
11tuado lnmedlaclone1 esta ciudad, lindante: orien
te, Maleo Zamora; poniente, habel Téllez¡ norte, 
mediando camino, Hermano• Crl1tlano1¡ 1ur, ca
mino real. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Dl1trlfo Civil. León, veinticuatro Ma

yo mil noveclento1 1eaentl1lete.-Leyla de Oómez, 
Srla. 3 3 

Np 145'3 -B/U NQ 583827 - $ 45.00 . 
E.tebana Florea, 101lclta 1upletorlo Llmay, cinco 

manzan11, lindante: oriente, norte, 1ur, 1ucesl6n 
Jerónimo Flores; occidente, Adolfo Lanuza. 

Opónganse. ~ 
Jnzgado Civil D11trlto. E1tell, veinticuatro Mayo 

mil noveciento1 1esent11lete.-O. Outh!rrez.-Hugo 
Tercero. 

3 3 

Np 1454 -B/U Np 616444- C$ 90.00 
Perfecto Mendoza Donaire, mayor, negociante, 

este vecindario 1ollclta título 1upletorlo lote terreno 
ubicado barrio Meaón Oriental uta ciudad, com-
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pueato mil novecleotu dncuenthél1 var11, limita
do: oriente, Aeropuerto X'>lotlh; poolente, Damla
na Aralca, otro; norte, Herlberto Hernáadez¡ aur; 
Antonio Caldera flore.. 

Q1!1eo tenga derecho op6ng11e término legal. 
juzgado Segundo Civil DI atrito. Managua, velo· 

Uaoeve Mayo mil novecleatoa 1e1eat11lete.-Ma
nuel Barquero.-N. Vlllavlcrnclo, Srlo. 

3 3 

N9 1507 -B/U N9 613648- cf. 90.00 
A1u1tfn Outlérrez Pavón 1oliclt1 titulo 1upletorlo 

lote terreno Comarca •La jabalina•, jurl1dlcclón 
Naadalme, eate Departamento, llmltado: oriente, 
jo1é l¡aaclo Ooozilez¡ poniente, Marra Cordero de 
Outlérrez; norte, Marta Cordero de Outlérrez¡ 1ur, 
Agu1tfn Outlérrrz Pavón. 

Opone rae. 
juzgado Civil Dlatrlto. Orinada, trelntluno dr. 

Mayo mil noveclento1 aeaeathlete.-l"co. J. Cutlllo 
O., Srlo. 

3 3 

N9 1506 - B/U N9 601461-- cf. 90.00 
Lula Alberto Ramfn:z Ollvaa u Ollvu Ramlrez 

1ollclt1 aupletorlo cau y solar Barrio Coyolar, lin
dante: oriente, Julio C. Barreto¡ poniente, Cario• 
Cuevu¡ norte, Aadré1 Muagufl; 1ur, Herlberto fa
jardo. 

latere11do1 opóaganae. 
Juzgado Civil Dl1trlto, León, velotldó1 Mayo 

mil ooveclento1 aeaeat11lete.-Leyla de Oómez, Srla. 
3 3 

N9 1503 -B/U N9 5950S3- cf. 90.00 
David jaen 1ollclta tftulo supletorio 1ol1r urbano 

treinta v1ra1 cu1dr1d11, llndero1: oriente y norte, 
callea públlcaa; poniente, Cleotllde Del¡ado¡ 1ur, 
1ucealóa Matllde de Péret. 

Vale Tre1clento1 Córdob11. 
Opo1lclón término de ley. 
Juzgado Local de lo Civil. Tola, veintiuno de 

Mayo de mil aovecleato1 1eaeat11lete. - Vicente 
lbarra O., Srlo. 

3 3 

N9 1501 -8/U N9 577801- cf. 45.00 
Manuel López Sánchez 101iclta tftalo 1upletorlo, 

rú1tlc1 cinco manz1a11¡ oriente, Ramiro López; po
niente, Rumaldlna Baltodano; norte, joaefa Dfaz; 
1ur, 101lcltantl!. 

juzgado Dlatrlto. Dlrlamba, treinta Mayo mil 
noveclento11e1ent11lete.-J. H. Cortez. Pellpe Ri
zo Vi1quez, Secretarlo, 

3 3 

N9 1500 -B/U N9 548663- cf. 45.00 
Reyea y Celeatlao Rulz 1ollcltan 1upletorlo tre1 

hectáre11 eata jurl1dlcclóa: norte, Alejandro Oal
tin; 1ur, occ ldeate, Oilberto Peralta¡ oriente, Lula 
Amador. 

Opón¡auae. 
juz¡ado Dhtrlto. Somoto, veintinueve Ma-

Iº mil noveclento1 aeaentlalete. - Ollb. Caldera 
Riudez.-Efrafm E1plno11, Secretarlo. 

3 3 

No. 1643-BfU No. 602153- cf. 9000 
Angela Ortega Oonzález 101lclt1 1upletorlo rú1tl

co La Paz Centro, lindante: oriente, heredero• E1-
ter Altamlrano¡ poniente, mediando calle Tomh 
Tinoco¡ norte, Hermlnla Chacón de Arauz¡ aur, 
Claudia• v. de Medraao. 

latereudoa opónganse. 
Juzgado Clvil Dlatrlto. León, quince Junio mil 

aovecteoto1 aeaeotlale1e.- Ley la de Oómez, Srl1. 
3 1 

N9 16t8 -8/U N9 546286- cf. 90.00 
Normando Porru A¡ulrre J Joaé Alaalz Ouerra 

1ollcttaa Utulo aupletorlo finca rústica cincuenta 

manzaau Comarca cfariih•• eate Municipio, llml • 
hd1: norte, Rfo San Jua"¡ aur y e1te, fdliardo Ga
rrlllo, Rlo Zompopero enmedlo¡ y oe1te, Roque 
Valle, 

Orease opoalcioaeí. 
Juzgado Dtatrtio. SID Cario•, once Mayo mil 

aoveclento1 1e1eatl1iete. Alej1ndro Teria C.-Ro-
naldo Montlel, Srlo. 3 1 

No. 1661-8/U No. 6o50l3- • 45.00 
lgleala S1a Joaé 101iclt1 Ululo 1upletorlo predio 

arb1no, llndero1: norte, Amada Villalobo1; 1ur, 
Ccncepción Vlllaloboa¡ oriente, Joaeh Vldea¡ po
niente, Cándida Meléndn. 

Opónganae. 
Juzgallo Local Civil. El Viejo, velntldó1 Junio, 

mil noveclento1 1eaentl1lete.-j. Moreno, Srlo. 
3 1 

No. 1660- 8/U No. 605910-$ 45.00 
Marra Rodríguez de Dru, 101iclta 1upletorlo El 

Viejo, lindero•: norte, Eatero Machapa¡ aur, Océa· 
no Pacffico; oriente, Antonio Hernindez¡ poniente, 
Ricardo CruL 

Opón¡anae. 
Juzgado Local Civil. fl Viejo, Junio veinlluao, 

mil noveclento1 aeaentlalete.--J. Moreno, Srlo· · 
3 1 

Tercer Sorteo de Bonos Hipotecarios 
en Banco Nacional de Nicaragua 
N9 1656 -8/U N9 634015-. 180.00 

El Banco Nacional de Nicaragua, avlaa al públi
co y en e1peclal a 101 Tenedorea de 8ono1 t11pote
carlo1 de la Eml1lón N9 1 del 30 de Enero de 1965, 
que en cumplimiento de 111 cláu1ul11 8a. y IOm1. de 
la E1crltura Pública N9 2, autorizada en esta ciu
dad por el Notario Doctor Luit._ A. Cantarero 
(q.d.e.p.) y también ea acatamiento de lo dl1paeato 
en el Arto. 14 del Re¡l1meoto dictado en Junio 15, 
196', por el Seilor Superintendente de 8aacoa y de 
otru lnatituclonea, el dfa l de Julio de 1967, a 111 
10:30 am. ae llevará a efecto ea el local de la lnall· 
tuclóa el Tercer Sorteo de 80001 Hipotecarlo• de 
la Serle •A•. 

Baneo Naeional d' Niearagua 
3 l 

Solicitud de Garantía y Protección de 
Propiedad Literaria 

N9 1654 -8/U N9 634042-· 90.00 
Pedro Jo1qufn Chamorro C., ae ha preaentado a 

eate Deapacho aollcltando garaatfa y protección de ' 
Propiedad Literaria y derecho• de Au.or del Diario 
•la floueva Prena ... 

Quien ae crea con derecho, opón¡aae término 
legal. 

Mlal1terlo de Educación Pública. Maaa¡ua, D. 
N., 26 de junio de 1067.-Rogerlo Montenegro fa
jardo, Director de Servicio• Admlol1tratlvo1 de E.da· 
caclóa Pública. 3 1 

Declaratoria1 de Herederos : 
No. 1636-8/U No. 602287- '30.00 
Isabel viuda de Padilla, solicita decláresela 

heredera, bienes, derechos, acciones que a 
su muerte dejó su madre Alejandra Torres 
de Ocampo. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, doce de Ju· 
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nio de mil novecientos sesentislete.-leyla 
de Oómez, Sri 1. 1 

No. 1578-B/U No. 606778-<i 15.00 
Eugenio Zeledón, solicita ·declararse junto 

Zoila, Antonio, Pastor, Evaristo, Silverio, To· 
más Zeledón, herederos bienes Wenceslao 
Zeledón y Vicenta Rodriguez. 

Opónganse. 
juzgado Civil Distrito. EsteU, ocho junio 

mil novecientos sesentisiete. - O. Outiérrez. 
Hugo Tercero. 1 

No. 1587-B/U No. 601789-(J 15.00 
Olorla Marta Moreno, sol!cita decláresele 

heredera, bienes, derechos y acciones, de su 
padre Leonardo Moreno Mendoza. · 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. león, siete junio 

mil novecientos sesentisiete.-Leyla de Oó· 
mez, Sria. 1 

No. 1589-B/U No. 611504-<J 75 00 
Benito de jesús Oonzáfez, mayor, casado, 

negociante, este domicilio, solicita que en 
unión su hermano lnocencio Oaspar Oonzá· 
·1ez, se les declare herederos de todos ios 
bienes, derechos y acciones que a su muer· 
te dejó su padre Eusebio Oonzález. Senala 
como bienes: a) Un derecho sub-arriendo 
solar ubicado barrio San jerónimo pueblo 
Sébaco, veinte varas frente por diez fondo, 
con casa en forma mediaguas, con corredor, 
lindante: Oriente, José Rlos; Occidente y 
Sur, Ouillermina Obregón; y Norte, Antonio 
Martfnez y b). fundo urbano, pueblo Séba
co, consistente solar veinticinco varas frente 
pcrr treinta fondo, con casa forma media
guas, lindante: Oriente, Esmeralda fscorcla; 
Occidente, carretera Internacional; Norte, 
West India y Sur, Alfonso Ellseo Miranda y 
Celedonlo Escoto. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
nueve Mayo mil novecientos sesenta y siete. 
O. Vargas C.-Jullo C. Mendoza.-Srio. 

Es conforme. Matagalpa, nueve Mayo mil 
novecientos sesenta y slete.-jullo C. Men. 
doza, Srio. 1 

Citaciones de ProceHdos 
Reg. 122 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado Daniel Cortés, de generales Ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este juz 
gado a defenderse en la causa que se Je si· 
gue por el delito de Homicidio, cometido 
en la persona del seflor Pablo Roberto Ló· 

pez Meza, también de generales ignoradas, 
bajo apercibimiento de someter la causa a 
jurado y que la senlencia que contn él re· 
caiga surta los mismos efectos como si estu· 
viera presente. Se recuerda a las autorlda· 
des la obligación que tienen de capturar al 

.anles dicho procesado, y a los p.irticulares, 
la de denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri
minal de león, a los veintisiete días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y siete. 
Adán Zapata M.-R. Rocha Z.-Srio. 

Es conforme. león, veintinueve de Mayo 
de mil novecientos sesenla y slete.-Rimann 
Rocha Z.-Srio. 1 

Reg. 123 
Por primera vez, se cita y emplaza al pro· 

cesado ausente Ignacio Obando, de callda· 
des ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince dfas comparezca a este 
Despacho a defenderse en la causa que se le 
sigue por el delito de Hurto en biene9 del 
s,nor Caslmiro Rivas Duarte, de calidades 
conocidas en autos, bajo los aperciblmlen· 
tos de declararlo rebelde para todos los efec
tos legales, elevar la causa a plenario y nom· 
brarle defensor de oficio si no comparece. 
Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente; y a 103 particulares, la de denun· 
ciu el lugar donde se oculte._ 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. juigalpa, veinticinco de Mayo de 
mil novecientos sesenta y slete.-Corregldo 
-los-plenario-Vale.-C. Augusto Báez 
S.-fulg. Miranda M.-Srio. 

Es conforme. juigalpa, veinticinco de Ma· 
yo de mil novecientos sesenta y slete.-f ul· 
gencio Miranda Martfnez.-Secretarlo . 

1 

. No. 135 
Por primera vez cito y emplazo a los pro· 

cesados Rosa Chávez y Agustfn Chávez, de 
calidades ignoradas, para que dentro del 
término de quince dfas concurran al local de 
este Juzgado a defenderse en la causa que se 
les sigue por los delitos de Homicidio y Robo 
en la persona del senor Tomás Sequeira 
Ouadamuz, de calidades en autos, bajo aper· 
cibimlento de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a los procesados an· 
tes dichos y a los particulares.·1a de denun· 
ciar el lugar donde se encuentran. 

Dado en e.1 juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los diecinueve dfas 
del mes de Mayo de mil novecientos sesenta 
y siete.-Dagoberto Palacios h., juez para lo 
Criminal del Dislrito.-V. Oonzález P., Srla. 

1 
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